
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5°. DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES, A CARGO DE LA DIPUTADA SOCORRO IRMA ANDAZOLA 

GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada federal Socorro Irma Andazola Gómez, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el numeral 1 fracción I del artículo 6 y 77 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno de esta asamblea la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En México, una de las circunstancias que aumentan la vulnerabilidad de cierto sector de la población, es la edad 

avanzada, por lo que el pertenecer a la población de mayores de 60 años facilita esa situación de vulnerabilidad, 

aunado a que históricamente no se han desarrollado a nivel Gubernamental ni por el sector privado, mecanismos 

robustos de política pública que aseguren o den certeza a las personas adultas mayores, que después de haber 

trabajado durante la mayor parte de su vida, obtengan condiciones de retiro dignas para vivir los últimos años de 

la misma. 

Lo anterior, obedece a diversos factores como el hecho de que cuando jóvenes y económicamente activos o 

activas, un porcentaje significativo de las personas, no prevén la necesidad de ahorrar para cuando los alcance la 

vejez, ni tampoco se preocupan por pertenecer a un sector formal de la economía o en algunos otros casos aunque 

así lo hayan buscado, no se les presenta la oportunidad de tener empleos formales ya sea por la falta de alternativas 

de educación o preparación técnica o por factores como la discriminación por el estrato social al que pertenecen, 

entre otras cosas. Situación, que los excluye de los servicios de salud pública y de cobertura o protección social 

que los vincule con algún tipo de jubilación o fondo de retiro. 

Por su lado, los individuos hombres y mujeres, que llegan a tener algún tipo de jubilación representan un 

porcentaje muy bajo respecto del total de adultos mayores y en muchos de los casos, lo que reciben por este 

concepto, no les es suficiente para vivir dignamente porque entre otras cosas, tienen dependientes económicos 

menores de edad o con alguna discapacidad, no tienen una vivienda propia y pagan alquiler, a lo que se le suma 

los gastos por alimentación, vestido, algunas medicinas que no les entregan en las clínicas o servicios de salud de 

gobierno, servicios básicos como agua, luz, transporte y mucho menos les alcanza para asistir algunos eventos 

para su esparcimiento. 

Todo lo anterior, es una condicionante que los y las obliga a buscar otras alternativas que les permitan 

complementar sus ingresos para solventar sus necesidades del día a día. 

Una de estas opciones la encuentran al emplearse como empacadores de mercancías en supermercados o tiendas 

de conveniencia. 

Asimismo, se sabe que esta problemática es muy antigua, conocida y ha sido merecedora de múltiples artículos 

periodísticos que lo han documentado; como el que se dio a conocer el 29 de agosto de 2018 en el diario 

“Economíahoy.mx”1 en el que al abordar el tema de las oportunidades laborales para los adultos mayores en 

México expresó: “En México casi la mitad de los adultos mayores son pobres. Se trata de 47 por ciento de la 

población de más de 60 años, es decir, 6 millones 975 personas, según datos de la UNAM. Miles de ellos han 

encontrado que trabajando como empacadores de supermercado o “cerillitos” pueden obtener ingresos adicionales 

a los de su pensión –en caso de tenerla– o a los programas sociales. Se trata en muchos casos de trabajo 



 

 
 

“voluntario” por el que no tienen ninguna prestación ni vinculación legal con la empresa y bajo el cual se 

encuentran altamente vulnerables. 

Dato: De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en México hay 12 millones 973 

mil 411 personas mayores de 60 años. 

Estas carencias pueden ser rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 

espacios en la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación y un ingreso insuficiente para 

adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias... 

En éste mismo artículo, se documentaron algunos tipos de maltrato a los que se enfrentan los adultos mayores 

como lo es el hecho de que los obliguen a comprar con su propio dinero las bolsas en las que empacan las 

mercancías y en algunos casos a lavar los baños de la tienda y si se niegan son despedidos, situación que pone al 

descubierto aún más, el grado de vulnerabilidad de este sector de la población. 

Asimismo, la investigación abunda diciendo que: “El régimen de pensiones en México establece que una persona 

es laboralmente activa hasta los 65 años, por lo que para jubilarse deberá cumplir con ese requisito y tener mil 

250 semanas de cotización, en el mejor de los casos tendrá una pensión mensual, pero la realidad de millones de 

adultos mayores es que no podrán (ni pueden) disfrutar del retiro sino buscar alternativas para sobrevivir. 

Mario Enrique Tapia, académico de la Facultad de Estudios Superiores (FES) Zaragoza, de la UNAM, señala que 

la situación con los adultos mayores es un reto en términos de políticas públicas y de atención, pues el país 

atraviesa por un proceso de envejecimiento en el que cerca de 8.9 por ciento de la población, casi 10 millones de 

personas, son ancianos, pero en 2050 representarán casi 30 por ciento, según se cita en un comunicado de la 

máxima casa de estudios. 

Para 2050, dijo, la esperanza de vida de los mexicanos será de 85 u 86 años, pero el hecho de vivir más no implica 

que la calidad sea mejor. 

“Desafortunadamente, el entorno y contexto de las personas de la tercera edad en nuestro territorio no es 

favorable, y sí estamos llegando a más edad, pero en condiciones muy deterioradas”. 

Por su parte el diario Excelsior, en su emisión electrónica del 27 de agosto de 20172 , expresó: “Un 96.2 por ciento 

de los cuatro millones 722 mil adultos mayores que trabajan en nuestro país carece de seguridad social por estar 

empleado en actividades informales”. 

Además, sólo 3.8 por ciento de la población de la tercera edad se emplea en sectores de la economía formal, de 

acuerdo con el estudio “Situación de las personas adultas mayores en México” del Instituto Nacional de las 

Mujeres (Inmujeres). 

La población mayor sigue laborando ante la necesidad de apoyar económicamente a su familia o el deseo de 

seguir activos, aseguró la maestra Graciela Casas Torres, coordinadora de Centros de Estudios de Trabajo Social 

de Gerontología de la Escuela Nacional de Trabajo Social. “Son personas que no tuvieron buenos empleos, que 

tuvieron trabajo informal”, señaló. 

Es en la Ciudad de México en 2017, es donde se concentró la mayor cantidad de adultos mayores con trabajos 

formales y prestaciones: de los más de cinco millones afiliados al Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores (Inapam), 18 mil tienen un empleo con garantías laborales, informó Aracely Escalante Jasso, directora 

del organismo. 



 

 
 

Según la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), el 

número de habitantes con 60 años o más llega a 14 millones, cifra que representa más de 10 por ciento de la 

población; sólo una cuarta parte recibe pensión.2 

Por su parte el Inapam en su página oficial3 , tiene dentro de sus acciones y programas la 

denominada “Vinculación Productiva para Personas Adultas Mayores”, en la que se enfatiza que “La 

inclusión social del Inapam, busca asegurar que las personas adultas mayores de México, puedan ejercer sus 

derechos, hacer valer su experiencia y habilidades para tomar ventaja de las oportunidades que se encuentran en 

sus diferentes ámbitos de vida”. 

Y dentro de esta acción o programa, a decir del Inapam, se busca la instrumentación de programas para promover 

empleos remunerados, así como actividades voluntarias que generen un ingreso para las personas adultas mayores, 

conforme a su oficio, habilidad o profesión; dentro de las que se encuentra la estrategia denominada: 

Sistema de empacado voluntario de mercancías: En el que se promueve la inclusión social de las personas 

adultas mayores que desean servir en una actividad voluntaria. 

Y para la cual se solicitan los siguientes Requisitos: 

1. Tener 60 y más años de edad 

2. Tarjeta Inapam (original) 

3. Identificación oficial con fotografía (original) 

Lo que llama poderosamente la atención, es una nota y un procedimiento que se consideran un tanto 

condicionantes y hasta cierto punto discriminatorios, ya que se lee en los mismos lo siguiente: 

Nota: Las empresas colaboradoras que ofertan las actividades productivas, se reservan el derecho de solicitar 

requerimientos adicionales. 

Procedimiento 

• Llenar solicitud de inclusión social 

• Entrevista con el/la Promotor(a) de Vinculación Productiva 

• Selección de oferta a una actividad productiva y/o voluntaria 

• Gestión de entrevista con empresas 

Es decir, estas empresas les podrán solicitar a los o las prospectos, según lo consideren, otros requisitos que en 

algún momento dado pudieran ser candados u obstáculos que hagan imposible su cumplimiento y así 

descalificarlos, como lo puede ser algún requisito como el que tenga seguridad social, o pensión y así evitar la 

“contratación voluntaria” o por algún motivo en especial como pudiera ser alguna condición física como 

discapacidad, apariencia u otra que les permita excluirlos de esta estrategia que paradójicamente es de “inclusión”. 



 

 
 

Por lo que se considera que ésta política pública es laxa y sumamente permisiva con las empresas que decidan 

participar en los convenios que surjan al amparo de la misma y son por demás, excluyentes, discriminatorias y 

con nulo sentido social. 

Y por otro lado, al permitir que las empresas no se comprometan con una relación laboral con los ciudadanos y 

ciudadanas que desde el principio las catalogan como “voluntarios”, se les deja en un régimen semiinformal, por 

lo que ésta política pública, abandona el sentido social que intrínsecamente le corresponde por ser parte de las 

estrategias del Estado para con sus gobernados. 

No se debe olvidar o soslayar, que la reducción de la informalidad es un componente esencial de los esfuerzos 

para disminuir la desigualdad y la exclusión social. 

Por ello, se necesita implementar políticas públicas, que ayuden a reducir el grado de vulnerabilidad de ciertos 

sectores de la población y que desincentiven la tentación de la Iniciativa Privada de mantener a esa población en 

la informalidad, porque entonces se distorsionan las acciones de Gobierno y se cargan hacia la conveniencia de 

los particulares, quienes no tienen ni la menor intención de invertir recursos en materia de la política social de 

bienestar de nuestro país. 

Nos debe quedar muy claro que las soluciones, no deben venir solo de parte del Gobierno sino también del sector 

privado quien al final, es el que termina obteniendo las “mayores ganancias” en sus respectivos sectores 

económicos. 

Por todo lo aquí expuesto, consideramos que es necesario precisar en la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores, el reconocimiento a las relaciones laborales de este sector poblacional, así como la obligación 

y compromiso social del sector privado de nuestro país. 

Es muy probable que estas acciones deban ser asociadas a incentivos que de alguna u otra forma, alienten a las 

grandes empresas en las que se presenta esta problemática, para que sean socialmente responsables y contribuyan 

a resolver en coordinación con el gobierno todos los casos que se plantean en esta iniciativa. 

Es necesario que a los adultos mayores que como alternativa para complementar sus ingresos principales para su 

sobrevivencia personal y familiar, opten por emplearse como empacadores de productos en tiendas 

departamentales, de autoservicio, supermercados o similares, no se les exija que deben tener una pensión, ni un 

seguro médico u otros requisitos incumplibles en ocasiones, para que los acepten como empacadores ya que eso 

constituye una condicionante que se traduce en actos de discriminación y exclusión. 

Por su parte, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores señala en su artículo 5°, que ese 

ordenamiento tiene por objeto garantizar a las personas adultas mayores ciertos derechos que se listan de forma 

enunciativa mas no limitativa, por lo que se debe precisar que esos derechos y su cumplimiento no debe ser 

exclusivo del estado y la sociedad sino también debe ser un compromiso social de aquellos sectores que se 

benefician mayormente con el trabajo de los adultos mayores, razón por la cual se propone adicionar a la iniciativa 

privada en los párrafos e incisos que correspondan, para lograr hacer la precisión que se persigue con esta 

iniciativa. 

De igual forma con el tema de los asuntos laborales en los que históricamente se han visto discriminados a los 

adultos mayores y por lo que se sabe, muchas arbitrariedades en su contra. 

De aprobarse la presente iniciativa, las diputadas y diputados de ésta legislatura, estaremos aprovechando la 

oportunidad de hacer los cambios normativos necesarios para ofrecer a la ciudadanía de edad avanzada, 



 

 
 

instrumentos legales que aseguren de forma justa la incorporación de los conceptos necesarios que protejan sus 

derechos en materia de los asuntos laborales en los que se vean involucrados y sobre todo precisando que la 

iniciativa o el sector privado debe tener un compromiso social decidido y formar parte del entramado legal en 

materia de los derechos de los adultos mayores de nuestro país. 

Por lo motivado y fundado, someto a la consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto de decreto que 

reforma y modifica diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores: 

Decreto por el que se reforman y modifican diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores 

Artículo Único. Se reforman los incisos a) y f) de la fracción I, el inciso d) de la fracción II, el inciso d) de la 

fracción III y los párrafos segundo y tercero de la fracción V del artículo 5o.de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas 

mayores los siguientes derechos: 

I. De la integridad, dignidad y preferencia: 

a. A una vida con calidad. Es obligación de las instituciones públicas, de la iniciativa privada, de la 

comunidad, de la familia y la sociedad, garantizarles el acceso a los programas que tengan por objeto 

posibilitar el ejercicio de este derecho. 

b. a e. ... 

f. A recibir protección por parte de la comunidad, la familia y la sociedad, así como de las instituciones 

federales, estatales y municipales e iniciativa privada. 

g. ... 

II. De la certeza jurídica: 

a. a c. ... 

d. En los procedimientos que señala el párrafo anterior, se deberá tener atención preferente en asuntos 

laborales, la protección de su patrimonio personal y familiar y cuando sea el caso, testar sin presiones ni 

violencia. 

III. De la protección de la salud, la alimentación y la familia: 

a. a c. ... 

d. A desarrollar y fomentar la capacidad funcional que les permita ejecutar sus tareas y desempeñar sus roles 

sociales y laborales. 

... 

IV. De la educación: 



 

 
 

a. y b. ... 

V. Del trabajo y sus capacidades económicas: 

A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al trabajo o de otras opciones que les permitan un ingreso 

propio y las prestaciones de ley y desempeñarse en forma productiva tanto tiempo como lo deseen, así como 

a recibir protección de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de otros ordenamientos de carácter 

laboral. 

A ser sujetos de acciones y políticas públicas protectoras de los derechos señalados en ésta ley de parte de 

las instituciones federales, estatales y municipales, a efecto de fortalecer su plena integración social. 

VI. a IX. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://www.economiahoy.mx/nacional-eAm-mx/noticias/9354016/08/18/Ser-cerillitos-en-el-super-o-baristas-

en-Starbucks-las-oportunidades-laborales-de-los-adultos-mayores-enMexico.htm l  

2 https://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/08/27/1184344#imagen-1  

3 https://www.gob.mx/inapam/acciones-y-programas/vinculacion-productiva-para-personas-adultas-mayores  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2020. 

Diputada Socorro Irma Andazola Gómez (rúbrica) 
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